RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001474, Ent. N° 1098/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional número 18/2013 convocada para la  adquisición de PACS (Sistema de Almacenamiento y Comunicación de Imágenes), en el marco del proyecto de prevención de enfermedades no transmisibles con financiamiento del BIRF, Contrato de Préstamo Nª 7486 –UR;

RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: GENERAL ELECTRIC COMPANY que cotiza por U$S 894.811,11, GEOCOM URUGUAY S.A. que cotiza U$S 283.262,65, IBM del URUGUAY S.A. que cotiza U$S534.000, CARESTREAM DO BRASIL COMERCIO E SERVICOS DE PRODUTOS MEDICOS LTDA que cotiza U$S 956.390 e INDRA SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRA COMPANY URUGUAY S.A que cotizó U$S 1:417.048;

2) que la Comisión Asesora, en la evaluación de las ofertas, se basó en los informes técnicos que señalaron que la oferta de IBM del URUGUAY S.A  responde y cumple con lo solicitado  evaluándose como la más baja para la adjudicación del contrato. En tal sentido consta nota del BIRF del 17.2.2014 expresando que, de acuerdo con la información aportada por el Organismo, no objetó la  propuesta de adjudicación a IBM DEL URUGUAY S.A. por un monto de U$S 651.480 impuestos incluidos por un plazo de dos meses;

3) que se adjunta proyecto de Resolución del Directorio de ASSE adjudicando el contrato a la firma IBM URUGUAY S.A por U$S 534.000  más IVA  (U$S 651.480) gasto que se atenderá con cargo al financiamiento del BIRF, adjuntándose documento de afectación del 19.2.14 por la suma de $ 14:853.744, documento confirmado y suscripto, proyecto 931, objeto del gasto 393 que cuenta con crédito disponible;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas del Pliego y Artículo 45 del TOCAF que refiere a los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales,  por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicio de Salud del Estado la intervención del gasto de $14:853.744 impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública Internacional número 5, a favor de la firma IBM URUGUAY S.A, previo control de su imputación en el grupo pertinente con crédito disponible y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada;
5)  Devuélvase.
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